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UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 

CONSEJO ACADÉMICO 
 

RESOLUCIÓN No. 231 
20 de diciembre de 2022 

 
“Por la cual se convoca a concurso público de méritos para la selección y 
vinculación de docentes de carrera de Tiempo Completo y Medio Tiempo en la 
Universidad del Valle”. 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de 

sus atribuciones, y  
 

C O N S I D E R A N D O: 

 
Que la Ley 30 de 1992 y el Estatuto Profesoral de la Universidad del Valle 
establecen que el nombramiento de profesores en la Universidad del Valle 
tiene como condición que hayan sido seleccionados mediante concurso 
público de méritos; 

 
Que una vez revisada la planta docente de la Universidad se evidencia la 
existencia de plazas vacantes en las diferentes unidades académicas de la 
Institución, razón por la cual se hace necesario realizar un concurso público 
de méritos con el fin de ocuparlas y así dotar a las diferentes Unidades 
Académicas del talento humano indispensable para cumplir con las 
proyecciones de desarrollo de estas Unidades; 
 
Que el Consejo Superior mediante Resolución No. 074 de diciembre 15 de 
2022 actualizó el proceso de evaluación de méritos para el nombramiento de 
profesores de carrera en la Sede de Cali de la Universidad del Valle; 
 
Que el Proyecto Institucional configura en su recorrido y perspectivas un perfil 
del profesor de la Universidad del Valle, y este perfil define al profesor como 
un profesional de las más altas calidades en los ámbitos académico, 
investigativo, social y humano, alrededor del cual se desarrollan las 
actividades esenciales de la universidad: la docencia, la investigación y la 
proyección social a través de la extensión;  
 
Que en atención de lo establecido en la Resolución No. 074 de diciembre 15 
de 2022, antes citada, a este Consejo le corresponde ordenar la apertura de 
la convocatoria, definir el cronograma del concurso, el número de plazas por 
proveer, y ha verificado el cumplimiento de las políticas institucionales en los 
perfiles profesionales propuestos por las Unidades Académicas y 
recomendados por la Comisión de Selección Docente; 
 
Que la presente convocatoria cuenta con disponibilidad presupuestal y recae 
sobre plazas existentes y vacantes en la planta de cargos profesoral aprobada 
por el Consejo Superior, 
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R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.      Convocar  a  concurso público de méritos para 

    proveer 56,5 cupos docentes de tiempo completo 
equivalente (43 TC y 27 MT) para las Facultades de Artes Integradas, Ciencias 
Naturales y Exactas, Ciencias de la Administración, Derecho y Ciencia 
Política, Educación y Pedagogía, Humanidades, Ingeniería, Psicología, y  
Salud. 

 

DEL PERFIL DEL PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

 

ARTÍCULO 2°.    El  profesor  de  la Universidad del Valle es un 

    profesional de las más altas calidades en los 
ámbitos académico, investigativo, social y humano, a través del cual la 
institución desarrolla sus actividades misionales: la docencia, la investigación 
y la proyección social a través de la extensión; y por lo tanto, debe ser una 
persona con vocación hacia el ejercicio docente universitario, con capacidad 
para disponer sus conocimientos y competencias  al servicio de la formación 
integral de los estudiantes, facilitadores de los procesos de aprendizaje y de 
construcción del conocimiento, promotores del amor por el conocimiento y la 
investigación como ejes transformadores de la sociedad,  con la flexibilidad 
que les permita adaptarse a las transformaciones del mundo contemporáneo, 
orientados al mejoramiento permanente de sus habilidades y competencias 
pedagógicas, y que en su diario quehacer sea capaz de estimular en sus 
estudiantes y en general en su entorno el respeto por el medio ambiente,  la 
diversidad, la igualdad y, la inclusión  en los diferentes espacios en los que 
interactúa. 
 

ARTÍCULO 3°.    EL PERFIL GENERAL para todos y cada uno de 

    los cupos convocados a concurso es: 
 
a) Título profesional y título de doctorado, expedidos por instituciones 

reconocidas para el efecto. Para las áreas clínicas de la Escuela de 
Medicina el requisito de posgrado corresponde a Especialidad Médico 
Quirúrgica. 

b) Experiencia docente en instituciones de educación superior, por un 

mínimo de 160 horas en los últimos 10 años.  
c) Suficiencia en Lengua Castellana.  En el caso de aspirantes cuya lengua 

materna no sea el castellano, deberá ser certificada por autoridad 
competente o por la Escuela de Ciencias del Lenguaje de la Universidad 
del Valle. 

d) Disponibilidad inmediata para la fecha de vinculación.  

 

PARÁGRAFO 1°.         Se aprueban como excepciones al Perfil General la 

    exigencia del título de doctorado en los perfiles de 

las Escuelas de Medicina, Enfermería, Odontología, y el área de Anatomía 
Humana de la Escuela de Ciencias Básicas de la Facultad de Salud. Así 
mismo, en las Escuelas de Música y Arquitectura de la Facultad de Artes 
Integradas.  
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PARÁGRAFO 2°.  A los aspirantes que participen acreditando título 

    de posgrado diferente a doctorado, se les exige 
como requisito adicional la certificación de suficiencia con nivel B1 en 
cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, francés, alemán o portugués.  
Esta suficiencia deberá ser certificada por autoridad competente o por la 
Escuela de Ciencias del Lenguaje de la Universidad del Valle. 
 

ARTÍCULO 4°.    La dedicación de los cupos, las áreas convocadas 

    y los perfiles específicos de las vacantes están 
indicados en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 5°.    El    cronograma   para   el   desarrollo   de   la 

    convocatoria docente será: 
 

Apertura de la convocatoria  Enero 15 de 2023 
 

Cierre de inscripciones 
 

Marzo 3 de 2023 a las 5 pm. 

Publicación lista Preseleccionados 
 

Marzo 27 de 2023 

Recepción de reclamos a la 
preselección 
 

Hasta marzo 30 de 2023 a las 
5 pm 

Pruebas académicas y entrevistas 
1. Entrega de documentos 
2. Exposición oral y entrevistas 
 

 
Hasta 21 de abril de 2023 
Hasta el 19 de mayo de 2023 

Publicación lista Elegibles 9 junio de 2023 
 

Recepción de reclamos a la 
selección 
 

Hasta 27 junio de 2023 a las 5 
pm 

Vinculación 
 

Agosto 2023 

 
 

ARTÍCULO 6°.    Solamente se podrá concursar hasta máximo en 

    tres (3) de las vacantes ofrecidas en el concurso 
público de méritos. 
 

ARTÍCULO 7°.    Los  aspirantes interesados en participar de la 

    convocatoria deberán inscribirse en la Decanatura 
de Facultad, haciendo llegar de manera digital los documentos que sustentan 
su postulación. La documentación aportada para la inscripción deberá 
atender los lineamientos dispuestos en la página Web y se entenderá que la 
información allí contenida se suministra bajo la gravedad del juramento, por 
lo que, una vez efectuada la inscripción, no podrá ser modificada. 
 

PARÁGRAFO 1°.   Los aspirantes que así lo deseen podrán también 

    enviar su documentación de manera física, sin que 
ello sustituya la remisión de los mismos de manera digital. Se tendrán en 
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cuenta únicamente aquellos cuya guía de correo registre que fueron enviados 
dentro de la fecha y hora límite señalada en el cronograma. 

 

PARÁGRAFO 2°.   Solamente se considerarán los documentos que

    sean recibidos en la Universidad del Valle en el 
lugar, fecha y hora límite establecidos en la presente Resolución. En el caso 
de documentos enviados por correo postal, se considerarán únicamente 
aquellos cuya guía de correo registre que fueron enviados dentro de la fecha 
y hora señaladas. 
 

ARTÍCULO 8°.    Para inscribirse los aspirantes deberán aportar

    además de su hoja de vida, todos los documentos 

de soporte relacionados en ella y que acreditan el cumplimiento, tanto de los 
requisitos mínimos establecidos en el perfil general y en cada perfil específico, 
como los que aspira sean calificados durante su evaluación. 
 

ARTÍCULO 9°.    La veracidad y el contenido de los soportes que se 

    anexen serán de exclusiva responsabilidad del 
aspirante y, en todo caso, se tendrá en cuenta que la Universidad del Valle se 
reserva el derecho de verificar, por cualquier medio legalmente admisible, la 
información y documentación suministrada, sin que ello releve a los 
aspirantes del deber de aportarlas a la convocatoria. 
 

ARTÍCULO 10°.   Al  momento  de  la  inscripción, los aspirantes

    deberán manifestar a través de una carta de 
intención en la que especifique el código del concurso al cual aspira, su 
conocimiento y aceptación de todas las regulaciones y medidas adoptadas por 
la Institución para el desarrollo del concurso público de méritos, en particular 
la Resolución No. 074 de diciembre 15 de 2022 expedida por el Consejo 
Superior. 
 

PARÁGRAFO 1°.     La carta de intención deberá indicar, mediante un 

    texto no mayor a un párrafo, el área de experticia 
a la que aplica y exponer de manera explícita cuáles son los productos 
académicos con los que pretende cumplir las exigencias del perfil específico, 
en caso de que este hiciese exigencias particulares en este sentido. 
 

PARÁGRAFO 2°.      A  la  carta  de  intención  deberá  anexarse   la

    autorización expresa para el tratamiento de datos 
personales, así como la declaración juramentada de inhabilidades, 
incompatibilidades e inexistencia de conflictos de interés, conforme a las 
disposiciones establecidas  en la Ley. 
 

PARÁGRAFO 3°.   En  la  carta  de intención deberán autorizar la

    notificación de las comunicaciones, respuestas, y 

en general, todos los asuntos referidos a la participación en el concurso a 
través del correo electrónico que registró en la inscripción. 
 

ARTÍCULO 11°.    En el caso de aspirantes que deseen inscribirse a 

    dos o tres perfiles, éstos deberán presentar la 
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documentación de manera independiente en cada uno de ellos. En cada carta 
de intención deberá informar sobre su participación en otros perfiles. 
 

ARTÍCULO 12°.    Con la inscripción al concurso, se entiende que los 

    aspirantes conocen, aceptan y se obligan a cumplir 
todas las regulaciones y medidas adoptadas por la Institución para el 
desarrollo del concurso público de méritos, en particular la Resolución No. 
074 de diciembre 15 de 2022 expedida por el Consejo Superior. 
 

ARTÍCULO 13°.    La  Universidad  del  Valle  es  responsable  del

    tratamiento de la información entregada por los 
aspirantes con ocasión del presente concurso y garantiza los derechos de 

privacidad, intimidad, buen nombre, imagen y autonomía universitaria en el 
tratamiento de datos personales y con tal propósito todas sus actuaciones se 
rigen por los principios de legalidad, libertad, veracidad y calidad de la 
información, transparencia, acceso y circulación restringida, seguridad y 
confidencialidad. 
 

ARTÍCULO 14°.    Toda   la   documentación   aportada   por   los

    aspirantes que sean excluidos del concurso 
público de méritos, en cualquiera de sus etapas, será eliminada de los 
archivos de la Universidad al cumplirse tres (3) meses de publicados los 
resultados finales. Dentro de este lapso los aspirantes podrán solicitar la 
devolución de sus documentos. 
 
 

ARTÍCULO 15°.    Los profesores seleccionados como resultado de 

    esta convocatoria podrán aplicar a las comisiones 
de estudio que reglamenta la Resolución No. 072 de 2014 del Consejo 
Superior, de acuerdo con las condiciones siguientes: 
 
a) Los profesores cuyo título de Maestría haya sido acreditado para su 

selección y nombramiento, conforme a los requisitos definidos en el perfil 
específico, sólo podrán solicitar comisión para realizar estudios 
conducentes a título de doctorado y este debe ser en la misma área de 
trabajo de la convocatoria en la cual concursó. 

 
b) Los profesores cuyo título de Doctorado haya sido acreditado para su 

selección y nombramiento, conforme a los requisitos definidos en el perfil 
específico, sólo podrán solicitar comisión de estudios para realizar Pos-
Doctorado. 

 

ARTÍCULO 16°.   Las    condiciones   definidas   en   la   presente

    Resolución y sus anexos, los requisitos 
establecidos en el presente concurso y en cada uno de los perfiles 

relacionados en el Anexo 1, serán de obligatorio cumplimiento para participar 

en este concurso público de méritos  y para ocupar el respectivo cargo; por lo 
tanto, la omisión de alguno de ellos dará lugar a la descalificación del 
participante en cualquier momento en que la Universidad lo detecte, ya sea 
durante cualquiera de las  etapas del proceso de evaluación de méritos, o en 
el evento en que el profesor seleccionado llegare a posesionarse.  
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, el día 20 de diciembre de 2022. 

 
El presidente, 
 
 
 
 
 
 

EDGAR VARELA BARRIOS  

              Rector         LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ 
                             Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://univalle.na4.adobesign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAM_aLJnhzWA9rHh_ZPU7xopLZB0vP-hjh
https://univalle.na4.adobesign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAM_aLJnhzWA9rHh_ZPU7xopLZB0vP-hjh
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ANEXO 1 

PERFILES ESPECÍFICOS CONVOCATORIA DOCENTE  

 

FACULTAD DE ARTES INTEGRADAS  
 

DEPARTAMENTO DE ARTES VISUALES Y ESTÉTICA 

PLAZAS 1 tiempo completo 

ÁREAS Creación y Pedagogía Artística 

- Título profesional en Artes Visuales, Artes Plásticas, o Licenciatura en Artes 

Visuales.     

- Título de doctorado en Artes, cuya tesis se haya desarrollado en el área de la 

convocatoria.  

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa en el área de la convocatoria debidamente 

certificada, en los últimos 10 años. 

- Acreditar productividad académica, sustentada en publicaciones y producción 

artística, en el área de la convocatoria y debidamente certificada, en los últimos 10 

años. 

 

PLAZAS 1 tiempo completo 

ÁREA Teoría del Arte, Historia del Arte, Estética, o Cultura Visual  

- Título profesional en Artes Visuales, Artes Plásticas, o licenciatura en Artes 

Visuales.     

- Título de doctorado en Artes o Humanidades, cuya tesis se haya desarrollado en 

el área de la convocatoria.  

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa en el área de la convocatoria debidamente 

certificada, en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos una publicación relacionada con el área de la convocatoria y 

debidamente certificada, en los últimos 10 años. 

 

ESCUELA DE ARQUITECTURA 

Departamento de Tecnología de la Construcción 
 

PLAZAS  1 tiempo completo  

  ÁREA Estructuras de edificios 

- Título profesional en Arquitectura, Construcción, Construcción y Gestión en 

Arquitectura, Construcción en Arquitectura e Ingeniería, o Ingeniería Civil. 

- Título de doctorado o maestría, cuya tesis o trabajo de grado se haya realizado en 

algún tema relacionado con el Diseño Estructural de Edificios. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo de 160 horas, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de Estructuras de 

edificios, en los últimos 10 años. 
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PLAZAS  1 tiempo completo  

ÁREA Arquitectura y Construcción 

- Título profesional en Arquitectura, Construcción, Construcción y Gestión en 

Arquitectura, Construcción en Arquitectura e Ingeniería, o Ingeniería de 

Materiales. 

- Título de doctorado o maestría, cuya tesis o trabajo de grado se haya realizado 

en algún tema relacionado con la patología de la edificación o materiales para la 

construcción de edificios. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo de 160 horas, en los últimos 10 

años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de construcción de 

edificios, en los últimos 10 años. 

 

PLAZAS  1 medio tiempo   

ÁREA Gestión de la Construcción 

- Título profesional en Arquitectura, Construcción, Construcción y Gestión en 

Arquitectura, Construcción en Arquitectura e Ingeniería, o Ingeniería Civil. 

- Título de doctorado o maestría cuya tesis o trabajo de grado se haya realizado en 

gestión de la construcción de edificios. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo de 160 horas, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de gestión de la 

construcción, en los últimos 10 años. 

 

Departamento de Proyectos 
 

PLAZAS  1 tiempo Completo  

ÁREA Medios de Expresión Gráfica 

- Título profesional en Arquitectura o en Diseño. 

- Título de doctorado o maestría, cuya tesis o trabajo de grado esté relacionada con 

medios de expresión arquitectónica. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas en medios digitales de 

expresión arquitectónica, metodología BIM, o diseño computacional, en los 

últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa en Representación Arquitectónica, Medios 

Digitales, Comunicación Visual, Proyecto Arquitectónico Digital, Simulación 

Digital, Metodología BIM, Fabricación Digital, Diseño Computacional, o 

Multimedia; en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos un proyecto profesional, investigativo, o expositivo en el área 

de la convocatoria, reseñado en publicaciones especializadas. 
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PLAZAS  1 tiempo completo   
ÁREA Arquitectura.   

- Título profesional en Arquitectura. 
- Título de doctorado, cuya tesis esté relacionada con temas de sostenibilidad 

arquitectónica o urbana. 
- Experiencia docente universitaria de al menos 160 horas en Sostenibilidad en 

Arquitectura, Diseño Arquitectónico, Proyecto Urbano, Diseño urbano, o 
Paisajismo; en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa en Arquitectura o Urbanismo, con enfoque 
en temas asociados a la sostenibilidad, en los últimos 10 años. 

- Acreditar el desarrollo de proyectos investigativos y/o profesionales reseñados en 
publicaciones especializadas, en los últimos 10 años.  

 

PLAZAS  1 medio tiempo   

ÁREA Proyecto Arquitectónico 

- Título profesional en Arquitectura o en Arquitectura Paisajista. 

- Título de doctorado o maestría, cuya tesis o trabajo de grado esté relacionada con 

proyecto arquitectónico o de paisaje, o de diseño urbano. 

- Experiencia docente universitaria por un mínimo de 160 horas en Proyecto 

arquitectónico, Proyecto Paisajístico, Hábitat, Sostenibilidad Arquitectónica, 

Bioclimática, o Medios de Expresión Gráfica; en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa en Proyecto arquitectónico, Urbano, o de 

Paisajismo, Medios de Expresión Gráfica, Hábitat, Sostenibilidad, o Proyecto 

Colaborativo; en los últimos 10 años. 

- Acreditar el desarrollo de proyectos investigativos o profesionales reseñados en 

publicaciones especializadas, en los últimos 10 años. 

 

ESCUELA DE MÚSICA 

PLAZAS  1 medio tiempo  

ÁREA Canto  

- Título profesional en Música. 

- Título de doctorado o maestría en Música, cuya tesis o trabajo de grado haya sido 

sobre un tema específico del área del canto lírico. 

- Experiencia docente universitaria de al menos 160 horas en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional artística en el área de la convocatoria mínima de un (1) 

año, en los últimos 10 años.  
 

PLAZAS  1 medio tiempo  

ÁREA Viola 

- Título profesional en Música.  

- Experiencia docente universitaria de al menos 160 horas en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional artística en el área de la convocatoria mínima de un (1) 

año, en los últimos 10 años. 
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ESCUELA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

PLAZAS  1 tiempo completo 
ÁREA Periodismo Audiovisual  

- Título profesional en Comunicación Social, Periodismo, Comunicación 
Audiovisual, Cine, Diseño, Artes Visuales, Ciencias Sociales, Humanidades, o 
Educación. 

- Título de doctorado, cuya tesis se haya realizado en el área de la convocatoria. 
- Experiencia docente universitaria en el campo del periodismo audiovisual y/o 

transmedia, de mínimo 160 horas en los últimos 10 años. 
- Experiencia profesional o investigativa de mínimo dos (2) años en proyectos de 

convergencia del medio, periodismo audiovisual, y/o transmedia; en los últimos 
10 años. 

- Acreditar al menos una (1) publicación académica (libro o artículo en revistas de 
reconocimiento científico en Colombia o indexadas a nivel nacional e internacional) 
sobre periodismo audiovisual, medios de comunicación e información, periodismo 
transmedia u otros temas afines al área de la convocatoria; en los últimos 10 años. 

 

PLAZAS  1 tiempo completo 
ÁREA Comunicación, Educación y Movilización  

- Título profesional en Comunicación Social, Periodismo, Comunicación 
Audiovisual, Cine, Diseño, Artes Visuales, Ciencias Sociales, Humanidades, o 
Educación. 

- Título de doctorado, cuya tesis se haya realizado en el área de la Convocatoria. 
- Experiencia docente universitaria en el campo de la Comunicación, o la Educación 

y la Movilización Social, de al menos 160 horas en los últimos 10 años. 
- Experiencia profesional o investigativa mínima de dos (2) años en proyectos de 

comunicación – educación dentro de una institución estatal, privada u ONG, en 
una alianza público-privada; o en una asociación comunitaria, desempeñando 
labores pedagógicas, investigativas y/o de movilización social; en los últimos 10 
años. 

- Acreditar al menos una (1) publicación académica (libro o artículo en revistas de 
reconocimiento científico en Colombia o indexadas a nivel nacional e internacional) 
relacionada con comunicación-educación, comunicación y movilización social, 
medios de comunicación y participación, comunicación y desarrollo comunitario, 
u otros temas relacionados con el área de la convocatoria; en los últimos 10 años.  

 

PLAZAS  1 tiempo completo 
ÁREA Radio y Lenguajes Sonoros 

- Título profesional en Comunicación Social, Periodismo, Cine, Ingeniería del Sonido, 
Música, Diseño, Producción Musical, Ciencias Sociales, o Humanidades. 

- Título de doctorado, cuya tesis se haya realizado en el área de la convocatoria. 
- Experiencia docente universitaria en el campo de la Convocatoria de, al menos, 

160 horas en los últimos 10 años. 
- Experiencia profesional o investigativa de mínimo dos (2) años en radio análoga y 

digital, Podcasts, Radio arte, Radio cultura, Radio universitaria, Radio 
comunitaria, Paisajes Sonoros, Experimentación Sonora, Diseño sonoro, Bandas 
Sonoras, Estéticas radiofónicas, Historia de la radio, u otras áreas afines a la 
convocatoria; en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos una (1) publicación académica (libro o artículo en revistas de 
reconocimiento científico en Colombia o indexadas a nivel nacional e internacional) 
sobre temas relacionados en el área de la Convocatoria, en los últimos 10 años. 
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PLAZAS  1 tiempo completo 
ÁREA Teoría Audiovisual 

- Título profesional en Comunicación Social, Cine, Artes, Ciencias Sociales, o 
Humanidades. 

- Título de Doctorado, cuya tesis haya sido desarrollada en el área de la 
Convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria en el campo de la Convocatoria de, al menos, 
160 horas en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa de mínimo dos (2) años en Historia del 
cine, Sociología de la Cultura, Filosofía y Cine, Estéticas Digitales, Cine 
Experimental, Cine Expandido, o Culturas Audiovisuales (Mercados e industrias 
culturales, usos sociales de medios y consumos culturales); en los últimos 10 
años.  

- Acreditar al menos una (1) publicación académica (libro o artículo en revistas de 
reconocimiento científico en Colombia o indexadas a nivel nacional e 
internacional) sobre temas relacionados en el área de la Convocatoria; en los 
últimos 10 años. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN  
 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIONES 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Calidad, Productividad, u Operaciones 

- Título profesional en cualquier área de conocimiento. 

- Título de doctorado en alguna de las siguientes áreas de conocimiento: Calidad, 

Productividad, Administración, Ingenierías, u Organizaciones. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas, en los últimos 10 años.  

- Experiencia profesional de mínimo dos (2) años en actividades relacionadas con las 

áreas de Calidad, Productividad, Mejoramiento Continuo, Producción, u 

Operaciones. 

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  
 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA 

PLAZAS  1 tiempo completo    

ÁREAS Biología evolutiva de Tetrápodos terrestres 

- Título profesional en Biología o su equivalente internacional. 

- Título de doctorado, cuya tesis haya sido desarrollada en el área de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas, en los últimos 10 años.  

- Acreditar como mínimo tres (3) artículos científicos en el área de la convocatoria, 

publicados en revistas clasificadas en el cuartil Q1 o  Q2 de los índices bibliográficos 

Web of Science o Scimago (En al menos uno de los artículos como primer autor) , en 

los últimos cinco (5) años.   
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DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Análisis real y complejo, o Topología algebraica   

- Título profesional en Matemática o su equivalente internacional. 

- Título de doctorado, cuya tesis haya sido desarrollada en Matemáticas, Matemáticas 

Aplicadas, Estadística Aplicada, o Probabilidad y Procesos Estocásticos. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas, en los últimos 10 años.  

- Acreditar como mínimo dos (2) artículos de investigación en el área a la que aplica, 

que estén en el cuartil Q1 de los índices bibliográficos Web of Science o Scimago, en 

los últimos cinco (5) años. 

 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Estadística aplicada, o Teoría de probabilidad y procesos estocásticos 

- Título profesional en Matemática o su equivalente internacional. 

- Título de doctorado, cuya tesis haya sido desarrollada en Matemáticas, Matemáticas 

Aplicadas, Estadística Aplicada, o Probabilidad y Procesos Estocásticos. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas, en los últimos 10 años.  

- Acreditar como mínimo dos (2) artículos de investigación en el área a la que aplica, 

que estén en el cuartil Q1 de los índices bibliográficos Web of Science o Scimago, en 

los últimos cinco (5) años. 

 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Química computacional con experiencia en programación y computación 
de alto desempeño. 

- Título profesional en Química o su equivalente internacional. 

- Título de Doctorado, cuya tesis haya sido desarrollada en el área de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas, en los últimos 10 años.  

- Experiencia docente universitaria de mínimo de 160 horas, en los últimos 10 años.  

- Acreditar por los menos tres (3) productos de investigación en el área (Patentes y/o 

artículos en revistas indexadas que estén en el cuartil Q1 de los índices bibliográficos 

Web of Science o Scimago), en los últimos 5 años. 
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PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Síntesis en química orgánica 

- Título profesional en Química o su equivalente internacional. 
- Título de Doctorado cuya tesis haya sido desarrollada en Síntesis de sistemas 

supra y macromoleculares orgánicos, o en Síntesis química amigable con el medio 
ambiente (aprovechamiento de biomasa, plásticos de desecho, fijación de CO2, para 
la producción de moléculas con valor agregado). 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas, en los últimos 10 años.  
- Experiencia docente universitaria de mínimo de 160 horas, en los últimos 10 años.  
- Acreditar por los menos tres (3) productos de investigación en el área (Patentes y/o 

artículos en revistas indexadas que estén en el cuartil Q1 de los índices 
bibliográficos Web of Science o Scimago), en los últimos 5 años. 

 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 
 

DEPARTAMENTO DE DERECHO 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Derecho Público - Constitucional 

- Título profesional de Abogado (a). 

- Título de Doctorado en Derecho, Derecho Público, o Derecho Constitucional; cuya 

tesis haya sido desarrollada en el área de Estudios Constitucionales. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas en temas de Derecho 

Constitucional, en los últimos 10 años.  

- Acreditar al menos un (1) artículo en revista indexada en el área de Derecho 

Público - Estudios Constitucionales, en los últimos 10 años. 

 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Derecho Público - Administrativo 

- Título profesional de Abogado (a). 

- Título de Doctorado en Derecho, Derecho Público, Derecho Administrativo, o 

Derecho Procesal; cuya tesis haya sido desarrollada en el área de Derecho 

Administrativo. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas en temas del Derecho 

Administrativo, en los últimos 10 años.  

- Acreditar al menos un (1) artículo en revista indexada en el área de Derecho 

Público - Derecho Administrativo, en los últimos 10 años. 
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FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y COMUNIDAD 

 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Educación, Cultura y Comunidad 

- Título profesional. 

- Título de doctorado en Educación, o Ciencias Sociales y Humanas. 

- Experiencia docente universitaria relacionada con el área de la convocatoria, de 

mínimo 320 horas, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa de mínimo 2 años en alguno(s) de los 

siguientes campos: intervención social o comunitaria; planificación social; 

gestión o evaluación de proyectos sociales; u orientación de las prácticas 

profesionales o educativas. 

- Publicaciones en el área de la convocatoria en revistas indexadas, o libros o 

capítulos de libro de editoriales de reconocido prestigio, en los últimos 10 años. 

 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA DE LAS CIENCIAS 

SOCIALES Y HUMANAS  

 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Formación de Maestros, Literatura Infantil, y Pedagogías Críticas 

- Título profesional de Licenciatura en Educación o Licenciatura en Pedagogía. 

- Título de doctorado en Educación o en Pedagogía. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional de mínimo un (1) año en educación preescolar, básica o 

media; o investigativa en el área de la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Publicaciones en el área de la convocatoria en revistas indexadas, o libros o 

capítulos de libro de editoriales de reconocido prestigio,  en los últimos 10 años. 
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FACULTAD DE HUMANIDADES  
 

ESCUELA DE CIENCIAS DEL LENGUAJE 

Departamento de Lenguas Extranjeras 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Docencia en francés, lengua y culturas franco hablantes 

- Título profesional de Licenciatura en Idiomas, Licenciatura en Lenguas Extranjeras, 

Licenciatura en Lenguas Modernas, Licenciatura en Filología e Idiomas – Francés, 

Filología en Francés, o Licenciatura en Inglés y Francés. 

- Título de doctorado cuya tesis haya sido en alguna de las siguientes áreas: 

Enseñanza del francés como segunda lengua o como lengua extranjera, 

multiliteracidad en la enseñanza del francés, interculturalidad y enseñanza de 

lenguas, didáctica de las lenguas extranjeras, literatura de expresión francesa, o 

traducción, currículo y política lingüística. 

- Experiencia docente universitaria por un mínimo de 160 horas en la enseñanza del 

francés, obtenida en los últimos 10 años. 

- Para los candidatos no nativos del francés se exige suficiencia en lengua francesa 

de los últimos 3 años, certificado vigente por examen internacional DALF aprobado 

con nivel C2, o en su defecto aprobación de prueba interna con nivel C2, o estudios 

de postgrado en un país francoparlante en los últimos 5 años cuya lengua de 

formación haya sido el francés. 

 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Docencia en inglés con fines generales y académicos 

- Título Profesional de Licenciatura en Idiomas, Licenciatura en Lenguas Extranjeras 

(inglés o inglés-francés), Licenciatura en Lenguas Modernas, Licenciatura en Inglés, 

Enseñanza del Inglés como Segunda Lengua (BA in TESOL) o como Lengua 

Extranjera (BA in TEFL), o Filología e Idiomas – Inglés. 

- Título de Doctorado cuya tesis haya sido en alguna de las siguientes áreas: ESP/EAP 

(English for Specific Purposes/ Academic Purposes), enseñanza del inglés como 

segunda lengua o como lengua extranjera, multiliteracidad aplicada a la enseñanza 

del inglés, interculturalidad y enseñanza del inglés, traducción especializada, o 

evaluación o diseño de pruebas de suficiencia/proficiencia en lenguas extranjeras. 

- Experiencia docente universitaria por un mínimo de 160 horas en la enseñanza de 

inglés con fines específicos, inglés con fines académicos, o inglés con fines generales 

y académicos, obtenida en los últimos 10 años. 

- Para los candidatos no nativos del inglés se exige suficiencia en lengua inglesa de 

los últimos 3 años, certificado vigente por examen internacional TOEFL iBT, CAE, 

CPE, IELTS con nivel C1, o en su defecto, aprobación de prueba interna de inglés 

con nivel C1, o estudios de postgrado en un país angloparlante en los últimos 5 años 

cuya lengua de formación haya sido el inglés. 
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PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Docencia en lengua y literatura de expresión inglesa 

- Título profesional de Licenciatura en Idiomas, Licenciatura en Lenguas 

Extranjeras Inglés, o Inglés y Francés), Licenciatura en Lenguas Modernas, 

Licenciatura en Inglés, Filología e Idiomas – Inglés, o Licenciatura en Bilingüismo.  

- Título de Doctorado cuya tesis haya sido en cualquiera de las siguientes áreas: 

literatura comparada, didáctica de la literatura en lengua inglesa, o literatura de 

expresión inglesa. 

- Experiencia docente universitaria por un mínimo de 160 horas en la enseñanza 

de la lengua y la literatura inglesa, obtenida en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos una (1) ponencia o una publicación en el área de la 

convocatoria, en libro, capítulo de libro, revista especializada en el área, memorias 

de congreso, cartilla o material didáctico, en los 10 años. 

- Para los candidatos no nativos del inglés se exige suficiencia en lengua inglesa de 

los últimos 3 años, certificado vigente por examen internacional TOEFL iBT, CAE, 

CPE, IELTS aprobado con nivel C2, o en su defecto, aprobación de prueba interna 

de inglés con nivel C2, o estudios de postgrado en un país angloparlante en los 

últimos 5 años cuya lengua de formación haya sido el inglés. 

 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Docencia en lengua y cultura angloparlante 

- Título profesional de Licenciatura en Idiomas, Licenciatura en Lenguas 

Extranjeras (Inglés o Inglés y Francés), Licenciatura en Lenguas Modernas, 

Licenciatura en Inglés, Filología e Idiomas – Inglés, o Licenciatura en Bilingüismo.  

- Título de Doctorado cuya tesis haya sido en lingüística aplicada en cualquiera de 

las siguientes áreas: Didáctica del inglés como segunda lengua o como lengua 

extranjera, escritura académica, traducción, currículo, política lingüística, 

multiliteracidad, investigación educativa, interculturalidad, o evaluación aplicada 

a la enseñanza de lenguas extranjeras. 

- Experiencia docente universitaria por un mínimo de 160 horas en la enseñanza 

en la lengua y cultura inglesa, obtenida en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos una (1) ponencia o una publicación en el área de la 

convocatoria, en libro, capítulo de libro, revista especializada en el área, memorias 

de congreso, cartilla, o material didáctico, en los 10 años. 

- Para los candidatos no nativos del inglés se exige suficiencia en lengua inglesa de 

los últimos 3 años, certificado vigente por examen internacional TOEFL iBT, CAE, 

CPE, IELTS aprobado con nivel C2, o en su defecto, aprobación de prueba interna 

de inglés con nivel C2, o estudios de postgrado en un país angloparlante en los 

últimos 5 años cuya lengua de formación haya sido el inglés. 
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ESCUELA DE ESTUDIOS LITERARIOS 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Pedagógica (Didáctica de la lengua y la literatura) 

- Título profesional de pregrado en Licenciatura en Literatura, Licenciatura en 
Literatura y Lengua Castellana, Licenciatura en Filología e Idiomas, Licenciatura en 
Educación    Básica con Énfasis en Español y Literatura, Licenciatura en Filosofía y 
Letras, Licenciatura en Español y Filología, o Profesional en Literatura. 

- Título de Doctorado en Literatura o en Humanidades o en Educación o en Pedagogía, 
cuya tesis haya sido realizada en el área de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria por un mínimo de dos (2) años en el equivalente 
de tiempo completo. 

- Acreditar al menos, una (1) publicación en revistas especializadas y/o libros de 
investigación relacionados con la Didáctica de la Lengua o de la Literatura, en los 
últimos 10 años.  

 

DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Filosofía de la ciencia 

- Título profesional. 
- Título de Doctorado en Filosofía, cuya tesis haya sido desarrollada en el área de la 

convocatoria. 
- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas en asignaturas en el área 

de la Convocatoria, en los últimos 10 años. 
- Acreditar al menos dos (2) publicaciones en el área de la convocatoria, en revistas 

o libros universitarios con ISSN o ISBN, una (1) de ellas en revista indexada en 
Scienti, ISI o Scopus, de los últimos 10 años. 

 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Práctica docente en Historia 

- Título profesional de Licenciatura en Ciencias Sociales, Licenciatura en Educación 
Básica con énfasis en Ciencias Sociales, Licenciatura en Historia, Historia, o 
Licenciatura en Pedagogía de la Historia y las Ciencias Sociales. 

- Título de Doctorado en Educación, Historia, Pedagogía, Didáctica, Enseñanza de la 
Historia, Ciencias Sociales, Didáctica de las Ciencias Sociales, o Ciencias de la 
Educación.  

- Experiencia docente universitaria por un mínimo de 160 horas, en los últimos 10 
años. 

- Experiencia profesional mínima de dos (2) años en actividades relacionadas con el 
área de la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia en proyectos de investigación en la enseñanza de la Historia y las 
Ciencias Sociales. 

- Producción académica certificada en el campo de enseñanza y aprendizaje de la 
historia (libros, capítulos de libro, o artículos en revistas Indexadas y/o 
especializadas).  
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PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Pedagogía y Currículo 

- Título profesional de Licenciatura en Ciencias Sociales, Licenciatura en Educación 

Básica con énfasis en Ciencias Sociales, Licenciatura en Historia, Historia, o 

Licenciatura en Pedagogía de la Historia y las Ciencias Sociales. 

- Título de Doctorado en Educación, Historia, Pedagogía, Didáctica, Enseñanza de la 

Historia, Ciencias Sociales, Didáctica de las Ciencias Sociales, o Ciencias de la 

Educación. 

- Experiencia docente universitaria por un mínimo de 160 horas, en los últimos 10 

años. 

- Experiencia profesional de mínimo dos (2) años en actividades relacionadas con el 

área de la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia en proyectos de investigación en la enseñanza de la Historia y las 

Ciencias Sociales, en los últimos 10 años. 

- Producción académica certificada en el campo de enseñanza y aprendizaje de la 

historia (libros, capítulos de libro, o artículos en revistas Indexadas y/o 

especializadas). 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

ESCUELA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Termofluidos 

- Título profesional en Ingeniería Mecánica o Ingeniería Naval. 

- Título de doctorado en Ingeniería, cuya tesis sea en el área de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo de 160 horas en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional en la industria o en el área de formación mínima de dos (2) 

años, o al menos un (1) artículo científico en el área de la convocatoria en revista 

indexada ISI o SCOPUS en cuartiles Q1 o Q2, en los últimos 10 años. 
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ESCUELA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Informática Industrial. Sub-áreas: Automatización industrial, 
computación en la nube enfocada en la automatización industrial, 
sistemas autónomos, o sistemas embebidos. 
 

- Título profesional en Ingeniería Electrónica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 
Mecánica, Ingeniería de Control, Ingeniería de Instrumentación, Ingeniería 
Automática, o Ingeniería Mecatrónica. 

- Título de Doctorado, cuya tesis haya sido en una de las sub- áreas de la 
convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas en los últimos 10 años, en 
al menos una de las sub-áreas de la convocatoria. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en proyectos de ingeniería 
(concepción, implementación o evaluación), en al menos una de las sub-áreas de la 
convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Acreditar mínimo dos (2) artículos en temas de las sub-áreas de la convocatoria, 
publicados en revista indexada en ISI o SCOPUS en cuartiles Q1 o Q2, en los 
últimos 10 años. 

 

ESCUELA DE INGENIERÍA DE RECURSOS NATURALES Y DEL 

AMBIENTE 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Ingeniería Sanitaria y Ambiental 

- Título profesional en Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria 

y Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria, Ingeniería Química, o Química. 

- Título de doctorado, cuya tesis haya sido en el área de Monitoreo y Modelación de la 

Calidad del Aire.  

- Experiencia docente universitaria mínima de 160 horas en el área de formación o de 

la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa de mínimo un año en el área de Monitoreo y 

Modelación de la Calidad del Aire, en los últimos 10 años. 

- Dos artículos científicos en el área de la convocatoria en revistas indexadas o 

reconocidas por MINCIENCIAS, en los últimos 10 años.  
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PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Ingeniería Sanitaria y Ambiental 

- Título profesional en Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria 

y Ambiental, o Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

- Título de doctorado, cuya tesis haya sido en alguna de las siguientes áreas: procesos 

ambientales, gestión del riesgo en sistemas de abastecimiento de agua potable, o 

modelación de la calidad del agua. 

- Experiencia docente universitaria mínima de 160 horas en el área de formación o de 

la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa de mínimo un año en alguna de las siguientes 

áreas: gestión del riesgo en sistemas de abastecimiento de agua potable; diseño, 

modelación de la calidad del agua, u operación de plantas de tratamiento de agua 

potable.  

- Dos artículos científicos en el área de la convocatoria en revistas indexadas o 

reconocidas por MINCIENCIAS, en los últimos 10 años 

 

ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Analítica Prescriptiva 

- Título profesional en Ingeniería Industrial. 

- Título de doctorado en Ingeniería con énfasis en Ingeniería Industrial, en Ingeniería 

con énfasis en Ciencias de la Computación, en Investigación de Operaciones, en 

Ingeniería Industrial, en Sistemas de Ingeniería, en Ciencias de la Ingeniería, en 

Ciencias de la Administración, en Administración, en Ingeniería de Sistemas, en 

Informática, o en Ciencias de la Computación, cuya tesis haya sido desarrollada en 

el  área de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria en el área de la convocatoria, por un mínimo de 

160 horas en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional o investigativa mínima de un (1) año. 

- Acreditar como mínimo dos (2) publicaciones en los últimos 10 años, en revistas que 

estén indexadas en los cuartiles Q1 o Q2 de los índices bibliográficos ISI o SCOPUS, 

de los cuales al menos uno (1) debe ser en el área de la convocatoria.  
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ESCUELA DE INGENIERÍA CIVIL Y GEOMÁTICA 

PLAZAS  1 tiempo completo 

ÁREAS Geología - Geociencias 

- Título profesional en Geología, Geociencias, Ingeniería Geológica,o  Ingeniería Civil. 

- Título de doctorado, cuya tesis sea en el área de geología, hidro-geología, sismología, 

o movimientos en masa.  

- Experiencia docente universitaria de mínimo 160 horas en los últimos 10 años en el 

área de la convocatoria. 

- Experiencia profesional o investigativa mínima de un (1) año, en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años.  

- Acreditar mínimo un (1) artículo en temas del área de la convocatoria, publicados en 

revista indexadas en ISI o SCOPUS en cuartiles Q1 o Q2, en los últimos 10 años. 

  

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS PSICOSOCIALES 

PLAZAS  2 tiempos completos 

ÁREAS Psicología Clínica 

- Título profesional en Psicología. 

- Título de doctorado en Psicología Clínica o en Psicología, cuya tesis se haya 

desarrollado en problemas de la Psicología Clínica. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo de 160 horas en asignaturas 

relacionadas con los problemas de la Psicología Clínica, en los últimos 10 años.  

- Experiencia profesional de mínimo dos (2) años en el área de la convocatoria. 

- Acreditar al menos dos (2) artículos en el área de la convocatoria, publicados en 

revistas indexadas u homologadas, en los últimos 10 años. 

 

FACULTAD DE SALUD 

ESCUELA DE BACTERIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO 

PLAZAS  1 Tiempo Completo 

ÁREA Hematología    

- Título profesional en Bacteriología, Bacteriología y Laboratorio Clínico, o 

Microbiología y Bioanálisis. 

- Título de Doctorado o Maestría en Ciencias Biomédicas, Biotecnología, 

Biotecnología en Salud, o Ciencias Básicas Médicas.       

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año, en el área de la 

convocatoria o afines, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional clínica mínima de dos (2) años en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años.  
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ESCUELA DE ENFERMERÍA 

PLAZAS  1 Tiempo Completo  

ÁREA Cuidado de Enfermería en Salud Familiar y Comunitaria 

- Título profesional en Enfermería. 

- Título de doctorado o maestría en Salud Familiar y Comunitaria, Salud Colectiva, 

Enfermería, Salud, Salud Pública o Promoción de la Salud y Salud Comunitaria; o 

Especialización en Salud Familiar y Comunitaria. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en asignaturas relacionadas 

con el área de la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de dos (2) años en el área de la convocatoria, en los 

últimos 10 años.  
 

PLAZAS  Medio Tiempo 

ÁREA Enfermería Oncológica 

- Título profesional en Enfermería. 

- Título de especialización en Enfermería Oncológica.  

- Título de doctorado o maestría en Enfermería, Salud Pública, Epidemiología, 

Administración en Salud, Gerencia en los Servicios de Salud, Salud, Gestión del 

Cuidado, Educación, o Cuidados Paliativos.  

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en asignaturas relacionadas 

con el área de la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional clínica mínima de dos (2) años en el cuidado a las personas 

y familias con cáncer, en los últimos 10 años.  

 

PLAZAS  1 Tiempo Completo 

ÁREA Gestión del Cuidado de Enfermería  

- Título profesional en Enfermería. 

- Título de doctorado o maestría en Gestión del Cuidado, Enfermería, Salud Pública, 

Epidemiología, Administración en Salud, Gerencia en los Servicios de Salud, o 

Salud. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en asignaturas relacionadas 

con el área de la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de dos (2) años en gestión del cuidado, en unidades 

de servicios hospitalarios o ambulatorios, en los últimos 10 años. 
 

PLAZAS  1 Tiempo Completo 

ÁREA Enfermería Nefrológica  

- Título profesional en Enfermería. 

- Título de especialización en Enfermería Nefrológica. 

- Título de doctorado o maestría en Enfermería, Salud Pública, Epidemiología, 

Administración en Salud, Gerencia en los Servicios de Salud, Salud, o Educación.   

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en asignaturas relacionadas 

con el área de la convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional clínica mínima de dos (2) años en el cuidado a las personas 

y familias con riesgo y/o enfermedad renal, en los últimos 10 años.  
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PLAZAS  1 Tiempo Completo   

ÁREA Salud Mental  

- Título profesional en Enfermería. 

- Título de doctorado o maestría en Enfermería en Salud Mental, Salud Mental 

Comunitaria, Salud Mental y Psiquiatría, Salud Mental de la Niñez y la 

Adolescencia, Psicología Clínica y Salud Mental, Enfermería, o Salud Pública.  

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en asignaturas 

relacionadas con el área de salud mental, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de dos (2) años en el área de salud mental a nivel 

hospitalario, ambulatorio, o comunitario, en los últimos 10 años. 

 

ESCUELA DE CIENCIAS BÁSICAS 

Departamento de Microbiología 

PLAZAS  1 Tiempo Completo   

ÁREA Bacteriología Humana 

- Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Bacteriología y Laboratorio 

Clínico, Bacteriología, o Microbiología y Bioanálisis. 

- Título de doctorado en Ciencias Biomédicas, Ciencias Básicas Biomédicas, 

Ciencias Básicas Médicas, o Ciencias Biológicas, cuya tesis se haya desarrollado 

en el área de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria mínima de mínimo un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de seis (6) meses en clínica o laboratorio clínico, 

en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos dos (2) publicaciones en el área de la convocatoria, en revistas 

indexadas por Publindex o que estén en los índices bibliográficos Web of Science, 

Scimago o Scopus, en los últimos 10 años.  

 

PLAZAS  1 Medio Tiempo    

ÁREA Inmunología Humana 

- Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Bacteriología y Laboratorio 

Clínico, Bacteriología, o Microbiología y Bioanálisis. 

- Título de doctorado en Inmunología, Ciencias Biomédicas, Ciencias Básicas 

Biomédicas, Ciencias Básicas Médicas, Ciencias de la Salud, o en Ciencias 

Biológicas, cuya tesis se haya desarrollado en el área de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos dos (2) publicaciones en el área de la convocatoria en revistas 

indexadas por Publindex o que estén en los índices bibliográficos Web of Science, 

Scimago o Scopus, en los últimos 10 años. 
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Departamento de Ciencias Fisiológicas 

PLAZAS  1 Tiempo Completo   

ÁREA Farmacología y Toxicología Humana  

- Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Biología, Química 

Farmacéutica, Odontología, Bacteriología, Bacteriología y Laboratorio Clínico, 

Microbiología y Bioanálisis, Enfermería, Fisioterapia, o Química.  

- Título de doctorado en Farmacología, Ciencias Básicas Médicas, Ciencias 

Farmacéuticas, o Ciencias Biomédicas, cuya tesis se haya desarrollado en el área 

de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos dos (2) publicaciones en revistas indexadas por Publindex, o 

en revistas que estén en los índices bibliográficos Web of Science o Scimago o 

Scopus, en los últimos 10 años.   

 

Departamento de Morfología 

PLAZAS  1 Medio Tiempo   

ÁREA Anatomía Humana  

- Título profesional en Enfermería, Medicina, Medicina y Cirugía, Fisioterapia, 

Odontología, Terapia Ocupacional, o Fonoaudiología. 

- Título de doctorado o maestría en Ciencias Biomédicas, Ciencias Básicas 

Biomédicas, o Ciencias Básicas Médicas, cuya tesis o trabajo de investigación se 

haya desarrollado en el área de la convocatoria. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Acreditar al menos dos (2) publicaciones en revistas indexadas por Publindex, o 

en revistas que estén en los índices bibliográficos Web of Science o Scimago o 

Scopus, en los últimos 10 años. 

 

ESCUELA DE MEDICINA 

Departamento de Cirugía 

PLAZAS 2 Medio Tiempo 

ÁREA Cirugía General - Trauma y Emergencias 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  

- Título de especialización en Cirugía General.  

- Título de especialización en Cirugía de Trauma y Emergencias; Cirugía de 

Emergencias, Urgencias y Trauma; o Cirugía de Trauma.  

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Cirugía de Trauma, en 

instituciones de segundo y tercer nivel, en los últimos 10 años. 
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PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Neurocirugía 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Neurocirugía. 

- Formación certificada de mínimo un (1) año en el área de Cirugía de Base de 
Cráneo. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 
Neurocirugía, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de Neurocirugía, en 
instituciones de tercer y cuarto nivel, en los últimos 10 años.  

 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Neurocirugía  

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Neurocirugía. 

- Formación certificada de mínimo un(1) año en el área de Cirugía de Epilepsia.  

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la Neurocirugía, en 

los últimos 10 años.  

- Experiencia profesional mínima de un(1) año en el área de Neurocirugía, en instituciones 

de tercer y cuarto nivel, en los últimos 10 años. 
 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Ortopedia y Traumatología 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Ortopedia y Traumatología. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de Ortopedia y 

Traumatología, en instituciones de tercer y cuarto nivel, en los últimos 10 años. 
 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Otorrinolaringología 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Otorrinolaringología. 

- Título de especialización en Laringología y Vía Aérea Superior. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Laringología, en los últimos 10 

años. 
 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Otorrinolaringología 

- Título profesional en Medicina o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Otorrinolaringología. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de Rinología y 

senos paranasales, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de Rinología y senos 

paranasales, en los últimos 10 años. 
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PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Otorrinolaringología 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Otorrinolaringología. 

- Título de maestría en Epidemiología o en Epidemiología Clínica. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Otorrinolaringología, en los 

últimos 10 años. 

- Tener mínimo dos (2) publicaciones en revistas indexadas u homologadas por 

Minciencias, en los últimos 10 años.  
 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Oftalmología  

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  

- Título de especialización en Oftalmología.  

- Formación certificada de mínimo un (1) año en el área de Córnea.  

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en cursos relacionados 

con córnea y segmento anterior, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de córnea y segmento 

anterior, en los últimos 10 años. 

 

Departamento de Medicina Familiar 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Medicina Familiar 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Medicina Familiar.  

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional en el área de la convocatoria de mínimo un (1) año en 

consulta externa o consulta domiciliaria en primer o segundo nivel de complejidad.  

 

Departamento de Medicina Interna 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Radiodiagnóstico 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Radiodiagnóstico, o Radiología e Imágenes 

Diagnósticas. 

- Formación certificada en Radiología Pediátrica.  

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Radiología (Radiodiagnóstico), en 

los últimos 10 años. 
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PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Radiodiagnóstico 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Radiodiagnóstico, o Radiología e Imágenes 

Diagnósticas. 

- Formación certificada en Neuroradiología. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Radiología (Radiodiagnóstico), en 

los últimos 10 años. 

 

Departamento de Pediatría 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Pediatría 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Pediatría. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Pediatría, en los últimos 10 años. 

- Tener mínimo dos (2) publicaciones en revistas indexadas u homologadas por 

Minciencias. 
 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Pediatría - Nefrología 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Pediatría. 

- Título de especialización en Nefrología Pediátrica. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Nefrología Pediátrica, en los 

últimos 10 años. 
 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Pediatría - Infectología 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

- Título de especialización en Pediatría. 

- Título de especialización en Infectología Pediátrica, o en Enfermedades Infecciosas 

en Pediatría. 

- Título de maestría en Epidemiología. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años.  

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Infectología Pediátrica, en los 

últimos 10 años. 

- Tener mínimo dos (2) publicaciones en revistas indexadas u homologadas por 

Minciencias. 
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Departamento de Psiquiatría 

PLAZAS 1 Medio Tiempo 

ÁREA Psiquiatría 

- Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  

- Título de especialización en Psiquiatría. 

- Título de especialización en Psiquiatría de Niños y Adolescentes. 

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 
convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de un (1) año en Psiquiatría de niños y 
adolescentes, en los últimos 10 años. 

 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 

PLAZAS  1 Medio Tiempo  
ÁREA Restauración Oral  

- Título Profesional en Odontología.  

- Título de Especialización en Rehabilitación Oral, o en Biomateriales, Operatoria y 
Estética Dental.   

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 
convocatoria, en los últimos 10 años. 

- Experiencia profesional mínima de dos (2) años en el área de la convocatoria, en 
los últimos 10 años.   

 

PLAZAS  1 Medio Tiempo   
ÁREA Estomatología - Patología Oral  

- Título Profesional en Odontología.  

- Título de Especialización en Estomatología y Cirugía Oral, o en Patología y Cirugía 
Bucal.   

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 
convocatoria, en los últimos 10 años.  

- Experiencia profesional mínima de dos (2) años en el área de la convocatoria, en 
los últimos 10 años. 

 

PLAZAS  1 Medio Tiempo   

ÁREA Odontología Social y Comunitaria  

- Título Profesional en Odontología. 

- Título de doctorado o maestría en Gerontología, Epidemiología, o Salud Pública.   

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria, en los últimos 10 años. 

 

PLAZAS  1 Medio Tiempo   

ÁREA Ambientes de Aprendizaje Virtuales 

- Título Profesional en Odontología.  

- Título de doctorado o maestría, cuya tesis o trabajo de investigación haya sido 

realizado en el área de la convocatoria.  

- Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la 

convocatoria. 
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